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ACUERDOS

CIUDAD DE MÉXICO, A 19 DE JUNIO DE 2023.

BOLSA MEXICANA DE VALORES
DIRECCION DE VIGILANCIA DE EMISORAS
PRESENTE

MUY SEÑORES MIOS:
POR MEDIO DE LA PRESENTE, HAGO DE SU CONOCIMIENTO EL RESUMEN DE LOS ACUERDOS TOMADOS POR
UNANIMIDAD DE VOTOS PRESENTES EN LA ASAMBLEA ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE "CONSORCIO ARISTOS"
SOCIEDAD ANÓNIMA BURSATIL DE CAPITAL VARIABLE, CELEBRADA CON FECHA 19 DE JUNIO DE DOS MIL
VEINTITRÉS, A LAS 12:00 HORAS, EN EL DOMICILIO SOCIAL DE LA EMPRESA UBICADO EN AVENIDA REVOLUCIÓN
#528. PISO 7, COLONIA SAN PEDRO DE LOS PINOS, ALCALDÍA BENITO JUAREZ, CODIGO POSTAL 03800, CIUDAD
DE MÉXICO, EN LOS TÉRMINOS DE LA PUBLICACIÓN DE LA CONVOCATORIA RESPECTIVA, EFECTUADA EL DIA 02
DE JUNIO DE 2023, EN EL PERIÓDICO "EL ECONOMISTA" Y EN LA GACETA DEL PORTAL O SISTEMA
ELECTRONICO DE PUBLICACIONES DE SOCIEDADES MERCANTILES DE LA SECRETARIA DE ECONOMÍA DE LA
CIUDAD DE MÉXICO.
DE LA QUE ENTRE OTROS ACTOS SE HIZO CONSTAR:

I.- PRESENTACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PLANTEAMIENTO, DISCUSIÓN Y EN SU CASO
AUTORIZACIÓN DE LA ASUNCIÓN DE LA OBLIGACIÓN SOLIDARIA A CARGO DE ALFA PROVEEDORES Y
CONTRATISTAS, S.A. DE C.V., RELLENOS SANITARIOS RESA, S.A. DE C.V., PRESFORZA, S.A. DE C.V. Y
GALVANIZADORA DE ESTRUCTURAS DE FRONTERA, S.A. DE C.V., DERIVADO DE LA CELEBRACIÓN DE UN
CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO SIMPLE ENTRE LA SOCIEDAD COMO ACREDITADA Y EL BANCO
NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR, S.N.C. INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO.
En relación a dicho punto del Orden del Día, el Presidente de la asamblea explicó que la Sociedad previamente autorizó la
celebración del Contrato de Crédito (según dicho termino es definido más adelante), de conformidad con los siguientes
antecedentes:
I.- Mediante el Acta de la Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de la Sociedad de fecha 6 de marzo de 2023
protocolizada ante la fe del Lic. Felipe de Jesús Claudio Zacarías Ponce, titular de la notaría pública número 4 de la Ciudad
de México, mediante el instrumento público número 116,252 de fecha 9 de marzo de 2023 en la cual los accionistas
presentes de la Sociedad, autorizaron, entre otros, respecto al punto cuarto del orden del día de esa Asamblea, referente a
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la autorización y aprobación de operaciones que pretende llevar a cabo la Sociedad, cuyo monto representen el 20% o más
de los activos consolidados de la Sociedad, lo siguiente: "... Los accionistas después de una breve deliberación acuerdan y
autorizan en este acto se lleven a cabo dichas operaciones las cuales serán suscritas por los apoderados que gocen de las
facultades necesarias para llevar a cabo las mismas, pudiendo inclusive solicitar, tramitar, obtener y ejecutar
financiamientos que se requieran para llevar a cabo dichos proyectos pudiendo constituir las garantías que para el efecto se
requieran, inclusive suscribiendo todo tipo de títulos de crédito y cartas de crédito, créditos comerciales, así como llevar a
cabo cualquier operación financiera, bancaria y/o bursátil entre otros con Banco Nacional de Comercio Exterior, S.N.C. y
otras instituciones financieras nacionales o extranjeras para el mejor desempeño de la sociedad y que puedan llevar a cabo
dichas operaciones, mismas que puedan representar el 70% (setenta por ciento) o más de los activos consolidados de
Consorcio Aristos, S.A.B de C.V., a efecto de garantizar entre otros el crédito mencionado, mismos que deberá ser amplios
y suficientes para cubrir los compromisos adquiridos por la sociedad, razón por la cual autorizan y aprueban el incremento
en el porcentaje de activos para garantías, las mismas con relación al acuerdo tomado en el presente punto...".
II.- Mediante Resoluciones Unánimes Adoptadas fuera de Sesión de Consejo de Administración mediante el consentimiento
unánime y por escrito de los miembros del Consejo de Administración de Consorcio Aristos, S.A.B. DE C.V., de fecha 13 de
abril de 2023, por medio de las cuales la unanimidad de los consejeros autorizaron a la Sociedad y a los Obligados
Solidarios para que negocien, celebren, suscriban, modifiquen, comparezcan, firmen, ratifiquen, todos y cualesquier
contratos, convenios, instrumentos, documentos, solicitudes, certificaciones, instrucciones, títulos necesarios y/o
convenientes para que se constituya como acreditado y obligados solidarios, respectivamente, del Contrato de Crédito
(según dicho termino es definido más adelante).
Ante esto se propone y se somete a consideración de los accionistas presentes autorizar a los Obligados Solidarios para
que celebren un contrato de crédito bajo las siguientes características y con la participación de las siguientes partes: la
Sociedad, como acreditada, y las sociedades Alfa Proveedores y Contratistas, S.A. de C. V.; Rellenos Sanitarios RESA,
S.A. de C.V.; Presforza, S.A. de C.V.  y Galvanizadora de Estructuras de Frontera, S.A. de C.V. (los "Obligados Solidarios"),
como obligados solidarios, negocien y celebren un contrato de apertura de crédito simple con Banco Nacional de Comercio
Exterior, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo como acreditante hasta por un monto de E.U.A. $127'002,889.00 (ciento
veintisiete millones dos mil ochocientos ochenta y  nueve dólares 00/100 moneda de curso legal de los Estados Unidos de
América), destinado a la emisión y/o renovación de cartas de crédito "stand-by" para garantizar el anticipo y el cumplimiento
de las obligaciones de la Sociedad derivadas de Contrato de obra mixto número "F/1320-004-2022" de fecha 9 de diciembre
de 2022 celebrado entre el Fideicomiso de Administración y Fuente de Pago número "F/1320" (fideicomiso constituido el 28
de abril de 2022 entre la Comisión Federal de Electricidad como fideicomitente y fideicomisario en segundo lugar y Banco
Azteca, S.A., Institución de Banca Múltiple, Dirección Fiduciaria, como fiduciario) y la Sociedad, cuyo objeto es la ejecución
y conclusión de las obras civiles, obras electromecánicas y obras asociadas, procura, ingeniería, fabricación, transporte,
montaje, instalación, pruebas, puesta en operación y servicios de cualquier naturaleza para el Proyecto Hidroeléctrico
Chicoasén II, en el Estado de Chiapas, el cual está integrado por obras a precio alzado y a precios unitarios, así como para
el financiamiento en caso de ejecución de las cartas de crédito "stand by" señaladas (el "Contrato de Crédito").
II. DESIGNACIÓN DE DELEGADO ESPECIAL ENCARGADO DE LA EJECUCION Y FORMACION DE LAS
RESOLUCIONES ADOPTADAS POR LA ASAMBLEA, NOMBRANDO AL LICENCIADO FRANCISCO FERNANDO
TORRES SOTELO PARA QUE ACUDA ANTE EL NOTARIO DE SU ELECCIÓN A EFECTO DE PROTOCOLIZAR EL ACTA
RESPECTIVA Y EN CONSECUENCIA QUE LOS ACUERDOS TOMADOS POR LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA Y
EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS, SE LLEVE A CABO PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS RESOLUCIONES
VOTADAS FAVORABLEMENTE.

_____________________________________
LIC ERNESTO DELARRUE AVILA
SECRETARIO DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE "CONSORCIO ARISTOS" SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL DE
CAPITAL VARIABLE
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